Montevideo, 7 de febrero de 2019.-

Señora 
Presidente de la Junta 
Departamental de Lavalleja
Lic. Analía Basaistegui
E.E. 2019-17-1-0000068
Entrada 14/19
Oficio 845/19
El Tribunal de Cuentas, en Sesión de fecha 6 de febrero de 2019, consideró la nota de fecha 28 de diciembre de 2018, remitida por la Cra. Diana López, por la que consulta sobre el procedimiento a seguir respecto de la eventual transformación de cargos contratados en cargos presupuestados.
Al respecto resolvió expresarle que este Tribunal, por Resolución  de 30 de junio de 2004, dispuso que las consultas remitidas por los Organismos, deben ser formuladas por el Jerarca máximo del servicio y venir acompañadas por la opinión de los servicios técnicos de la entidad consultante. Las consultas así formuladas, tendrán carácter vinculante de acuerdo con lo establecido por el Artículo 112  del T.O.C.A.F..
La consulta remitida en esta oportunidad, no se ajusta a los requerimientos de la Resolución citada.
En virtud de ello, se devuelven los antecedentes a los efectos de que en caso de que lo estime pertinente,  se remita nuevamente la consulta dando cumplimiento a los extremos exigidos por la referida Resolución.
  Saludamos a Usted atentamente,



[bookmark: _GoBack]dc
